
           
   AYUNTAMIENTO 

ALHAMA DE MURCIA 

   Sección de personal 

 

E D I C T O 

 

 

 Por decreto de la Alcaldía de fecha 28 de abril de 2009 se ha resuelto lo 

siguiente:  

 

 “Visto el procedimiento de selección tramitado en este Ayuntamiento, a través 

del sistema de concurso-oposición libre, para la constitución de una lista de espera para 

la provisión de plazas o puestos de Auxiliar Administrativo mediante nombramiento de 

personal interino o contratación laboral temporal. 

 

 Vista el acta de la comisión de selección de este procedimiento selectivo, de 

fecha 26 de marzo de 2009, que contiene la lista de espera definitiva constituida por 

orden puntuación de los aspirantes, que aparece publicada en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento y en la página Web Municipal. 

 

Considerando el apartado 2 de la base quinta de la convocatoria de este 

procedimiento selectivo. 

 

 Esta Alcaldía en uso de las atribuciones que le confiere la normativa vigente en 

materia de Régimen Local, tiene a bien 

 

RESOLVER 

 

Primero.- Aprobar la siguiente lista de espera definitiva constituida por orden 

de puntuación de los aspirantes para la provisión de plazas o puestos de Auxiliar 

Administrativo mediante nombramiento de personal interino o contratación laboral 

temporal: 

 
 Apellidos y nombre DNI Calificación Definitiva 

1 Molina Jiménez, Sara Belén 23272112-E 12,016 
2 Bayón Sánchez, David 03454430-Z 10,646 
3 López García, Antonio 50435028-F 9,887 
4 Zamora Ponce, Rogelio 23275193-K 9,836 
5 Franco López, María Elena 34809924-E 9,480 
6 Caravaca Muñoz, José Antonio 48483982-M 9,374 
7 Sánchez Robles, Juana María 23264337-K 9,151 
8 López Torres, Victoria 33498221-D 9,016 
9 López López, Juan José 23249153-V 8,986 

10 Díaz García, Catalina 34787318-W 8,687 
11 Cerón Gómez, Águeda 52804306-D 8,589 
12 Ríos Prieto, Rosario 48509843-Z 7,866 
13 García Valenzuela, María José 02236334-K 7,186 
14 Torres Martínez, María Yolanda 22993190-K 7,114 
15 Hernández Alcón, Josefa 34793241-Z 7,101 
16 Puertas Gil, Juan 48427804-Q 7,093 
17 Montiel Noguera, Miguel Ángel 48542211-K 6,889 
18 Marín Vinader, Gonzalo 34795800-C 6,800 



19 Vidal Hernández, Josefa 27450350-B 6,777 
20 Cano Jiménez, Josefa 52385524-B 6,369 
21 Martínez Sánchez, Rosario 34793871-T 6,364 
22 Pujante Muñoz, Rosa 34816149-Z 6,357 
23 Cánovas Martínez, Beatriz 77571095-F 6,163 
24 Saorín Gil, Inmaculada 48450255-L 5,933 
25 Rodríguez García, Antonio 48427589-P 5,927 
26 De La Cruz Raja, Ana Jessica 48546259-K 5,921 
27 Sánchez Carrión, Alicia 48491389-Y 5,891 
28 Martínez Pomares, Felipe 31860294-G 5,757 
29 López Ruiz, Virginia 48433938-D 5,714 
30 González Ramírez, Francisco 77571233-F 5,569 
31 Melgar Díaz, Noelia 77709095-F 5,309 

 

Segundo.- Declarar la entrada en vigor de esta lista de espera con efectos del día 

30 de abril de 2009, y ésta se mantendrá de conformidad con lo determinado en el 

apartado 2 de la base quinta de la convocatoria de este procedimiento y se gestionará de 

conformidad con lo determinado en su base sexta. 

A fin de realizar la gestión los/as incluidos/as en la lista deberán haber facilitado 

su número de teléfono móvil en los términos indicados en el apartado 3 de la base sexta 

de esta convocatoria. Y se advierte lo siguiente: 

1) Que si el/la candidato/a avisado/a no responde en el plazo de 24 horas al aviso 

de la oferta éste/a se considerará no localizado. 

2) Que en todos los avisos de oferta el/la candidato/a deberá presentarse en el 

Ayuntamiento ubicado en Plaza de la Constitución núm. 1 de Alhama de Murcia dentro 

del plazo de 48 horas a contar desde el aviso. 

3) Que el acto de la oferta del puesto de trabajo, al que hace referencia el 

apartado 6 de la base sexta de la convocatoria para la presentación de la documentación 

acreditativa del cumplimiento de los requisitos, es el aviso de oferta. 

 

Tercero.- Publicar esta resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y 

en la página Web Municipal para general conocimiento.” 

 

Lo que se publica para general conocimiento, haciendo saber, que contra la 

presente resolución que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el Alcalde-Presidente; o bien, 

recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Murcia, contados a partir del día siguiente al de su 

publicación que es el de la entrada en vigor de la lista; sin perjuicio de que pueda 

interponer cualquier otro que estime oportuno. Todo ello de conformidad con los 

artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, y artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Alhama de Murcia, a 29 de abril de 2009 

 

El Alcalde 
 

 

 

Fdo.: Juan Romero Cánovas 

 


